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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9048 VERIFICACIÓN TÉCNICA DE OBRAS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SOCIEDAD DE INMUEBLES PLAYMONT, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que el socio único de las sociedad unipersonal Verificación
Técnica de Obras, S.L. y la Junta General de Socios de la mercantil Sociedad de
Inmuebles  Playmont,  S.L.  ha  decidido  y  ha  aprobado  por  unanimidad,
respectivamente,  el  pasado  día  28  de  junio  de  2017,  la  fusión  de  las  dos
sociedades  mediante  la  absorción  de  la  mercantil  Sociedad  de  Inmuebles
Playmont, S.L. por parte de Verificación Técnica de Obras, S.L.U., de tal modo que
Sociedad de Inmuebles Playmont, S.L. quedará disuelta y extinguida, y traspasará
en bloque todo su respectivo patrimonio a Verificación Técnica de Obras, S.L.U.,
que ampliará su capital. Igualmente se aprobaron por unanimidad de todos los
socios  de  Sociedad  de  Inmuebles  Playmont,  S.L.  y  por  el  socio  único  de
Verificación Técnica de Obras, S.L.U. como balances de fusión los de ambas
sociedades participantes cerrados a 31 de diciembre de 2016. Se hace constar
expresamente que la fusión acordada reúne todos los requisitos para encuadrarse
dentro  de  la  modalidad  recogida  en  el  artículo  42  de  la  Ley  3/2009  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles. Asimismo se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores de ambas sociedades de obtener el
texto íntegro de las decisiones adoptadas y de los balances de fusión cerrados a
31 de diciembre de 2016, los cuales se encuentran a su disposición en el domicilio
social  de  ambas  sociedades.  Los  acreedores  de  ambas  Sociedades  podrán
oponerse a la misma, en los términos previstos en el artículo 44 de la Ley 3/2009
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Málaga, 1 de julio de 2017.- Don Ángel Asenjo Díaz, Administrador Único de
Verificación Técnica de Obras, S.L.U. y Doña Paula Asenjo del Río, Doña Cristina
Asenjo  del  Río  y  Doña  Cristina  del  Río  Hernández,  Consejeras  Delegadas
Mancomunadas  de  Sociedad  de  Inmuebles  Playmont,  S.L.
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